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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/36/2023, de 20 de enero, por la que se da publicidad a los acuerdos adop-
tados por la Comisión de Valoración de Documentos Administrativos.

En virtud de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto 12/1993, de 9 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que 
se crea el Archivo de la Administración de la Comunidad Autónoma y se regula su composi-
ción y funcionamiento y a propuesta de la Comisión de Valoración de Documentos Adminis-
trativos, he dispuesto:

Dar publicidad a los acuerdos adoptados por la Comisión de Valoración de Documentos 
Administrativos, en su reunión de 14 de diciembre de 2022, recogidos a continuación en el 
anexo I.

Zaragoza, 20 de enero de 2023.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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